RES. 183/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007191, Ent. N° 6952/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U) relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la Contratación Directa de la Cooperativa Social “MEBAEN” para realizar el servicio de limpieza en las dependencias de la Dirección Departamental de Treinta y Tres;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de noviembre 2017, acordó observar el gasto emergente de la contratación de referencia por no constar que la Cooperativa contratada se encontrara debidamente acreditada ante el MIDES ni la publicación del llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, de acuerdo con el Artículo 50 del TOCAF y las actuaciones contaban con principio de ejecución;
2) que en la oportunidad el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U) remite Resolución Nº 3966/017, de fecha 20 de diciembre 2017, mediante la cual se reitera el gasto observado correspondiente a la Resolución de Directorio Nº 3383/017, de fecha 26 de octubre de 2017, por la cual se contrató directamente al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del T.O.C.A.F., a la Cooperativa “MEBAEN”, para realizar servicio de limpieza en las dependencias de la Dirección Departamental de Treinta y Tres, por un importe anual de              $ 794.880 por entender que, tratándose de la contratación del servicio de limpieza, el mismo es indispensable para el Instituto;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal para observar el gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15 de noviembre de 2017;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
3) Oficiar.
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